
  

Viernes, 17 de febrero de 2006 

  

RRE PRES 
OBJETO DE LA DEMANDA: Divorcio 
por causal $$ 11 inciso 1 del Art, 110 

del Código Civil. : 

CUANTIA: Indeterminada, 
DEFENSORES: Dr. Juan Manuel Ba- 

rreno y Ab. Camilo Barreno Martínez. 

JUICIO: No, 012 - 2006 - GN. 
PROVIDENCIA DICTADA, 
JUZGADO DECIMO DÉ LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, 25 de Enero del 

2006, las 16H16.- VISTOS, Avoco co- 
nocimiento de la presente causa en 

mi calidad de Juez Titular de esta Ju- 

dicatura. La demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los requisi- 

tos de Ley, por lo que declarándose- 

ta procedente se la acepta al trámite 

verbal sumario.- En mérito al jura- 

mento que tiene rendido el actor se- 

ñor VICTOR EMILIO ORTEGA OJEDA, 

y de conformidad con el Art, 82 del 

Código de Procedimiento Civil, se or- 

dena que se cite a la demandada se- 

fora Rita Mercedes Gallegos Ceva- 

llos, mediante tres publicaciones por 

la prensa en uno de los diarios de ma- 

yor circulacion de esta ciudad. Agré- 

guese a los Autos los documentos 

que acompaña. Por cuanto existen 

menores de edad, cuéntese con la 
opinión del señor Representante del 

Ministerio Público, Téngase en cuen- 

ta el casillero judicial, señalado para 

posteriores notificaciones, así como 

la autorización conferida a sus Abo- 
gados Defensores.- CITESE Y NOTI- 

FIQUESE. 

F) DR. JOSE MARTINEZ NARANJO, 
JUEZ 

RAZON: Lo que llevo a su conoci- 

miento, y le cito previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar casi- 

llero judicial para posteriores notrfi- 

caciones. Certifico 

Ab. Manuel Salazar 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI- 
MO DE LO CIVIL DE PICINCHA 

Hay un sello 

A.A./3068 

E IA 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: A ALEXANDA 
VERA ORVEN 
JUICIO DE DIVORCIO No. 787-2005- 
AC 

ACTOR: JUAN ERNESTO PEREZ 

ONATE 

DEMANDADA: ALEXANDA VERA OR- 

VEN 

CUANTIA: Indeterminada 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

DOMICILIO: Castllero judicial No. 

2207 del Dr. Miguel Angel lbañez 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO TERCERO DELO 

CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 23 de 

Septiembre del 2005, las 15500.- En 

bal Sumario. Provéase de Curador 

Ad-Litem a los menores Alexis Gio- 
vanuí y Anghelo Giovanni Morales 

Hurtado, previo el dictamen del se- 

ñor Agente Fiscal Distrital de Loja, de- 

signado para este Juzgado y forma- 

lidades de ley. Cítese al demandado 

Franklin Giovanni Morales Zatan, por 

la prensa conforme lo determina el 

Art. 86 del Código de Procedimiento 

Civil y 119 del Código Civil, Avoco co- 

nocimiento en mi calidad de Juez Dé- 

cimo Sexta de lo Civil de Loja, encar- 

gado del Juzgado Segundo median- 

te oficio Nro, 1727-DCNLeL, de fecha 

30 de septiembre del 2003.- Notifí- 

quese. f) Dr. Hector Maldonado Cas- 

tilo JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
LOJA ENCARGADO. Particular que 

pongo a conocimiento del demanda- 

do para los fines de Ley. 

Loja, 24 de enero de 2006 

Dr. Raúl Jaramillo 

SECRETARIO DEL JUZGADO SE- 

GUNDO DE LO CIVIL DE LOJA 

204066 
E 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
Ala señora MARÍA CRISTINA QUIN- 
GA PAUCAR se le hace conocer EL 

EXTRACTO DE DEMANDA DE DIVOR- 

CIO y la PROVIDENCIA, que a conti- 

nuación sigue: 

EXTRACTO.- 

Actor: LUIS HERNAN OÑA LEMA 
Demandada. MARIA CRISTINA 
QUINGA PAUCAR 
Asunto: Que previo el trámite perti- 

nente, en sentencia se sirva declarar 

el divorcio y disuelto el vínculo ma- 

trimonial que me une al demandado 

en matrimonio celebrado en Conoco- 
to, 16 de abril de 1983 

Dentro de la vida matrimonial, se pro- 

crea tres hijos Luis Edison, Santiago 

Paúl, Marlene Cristina Oña Quinga es- 

ta última menor de edad. 
Cuantía: Indeterminada.- 

Trámite: Verbal Sumario.- 
Fecha de Iniciación: 20 de noviembre 

"del 2005 
Causa de Divorcio No. 1127-2005.- 

DR. EDISON BARROS. - : 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 24 

de Enero del 2006, las 09h57.- VIS- 
TOS.- La competencia de esta causa 

se ha radicado en esta judicatura en 

virtud del sorteo realizado, por latan- 

to avoco conocimiento de la misma. 
En lo principal la demanda que ante- 

cede es clara precisa y reúne los re- 

quisitos de Ley, por lo que se te da el 

trámite Verbal Sumario, atento al ju- 

ramiento rendido por el actar y de 
conformidad alo dispuesto por el Art. 

  

  

  

   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
GEOINT CIA. LTDA. 

La compañía GEOINT CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 09/enero/2006, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N* 06.Q.1J.0553 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 
vincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.500,00 Número de 

Participaciones 1.500 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: EL TRA- 
BAJO EN TODAS LAS ETAPAS QUE CONLLEVA LA 
ELABORACION DE UN SISTEMA DE INFORMA- 
CION Y GEOMATICA.... 

Quito, 14. FEB 2006 

Dr. Santiago LópeziAs 
ESPECIALISTA JUB 
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AAI3073     

ASOCIACIÓN DE TRANSPORTE PUBLICO DEL 
VALLE DE LOS CHILLOS 

CONVOCATORIA 

Convocase a los socios de la Asociación de Trans- 
porte Público del Valle de los Chillos, a la Asamblea 
General extraordinaria de socios a realizarse el día 
domingo 19 de Febrero del 2006, a las 1400 p.m. en 
el salón de Actos en el barrio La Paz ubicado en la 
Av. Luis Cordero y calle Leopoldo Mercado en San- ' 
golquí, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Constatación de Quórum ? 

2.- Lectura y aprobación del Acta anterior. 

3.- Informe de Presidencia. 

4.- Informe del señor Tesorero. 

5.- Aprobación del Plan de Trabajo del año 2006. 

6.- Aprobación del presupuesto del año 2006. 

7.- Lectura de correspondencia. 

NOTA: De no existir el Quórum reglamentario a la 
hora señalada se sesionara 1 hora después con el 
número de socios asistentes. 

CJ 
Es requerimiento indispensable para el ingreso, lac 
cedula de ciudadanía. ed 

Cad 

José Imbaquingo O. hu 
PRESIDENTE co 

ACI2045426/f      


